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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL C058EJ0 DE MHUSTBOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 8 de Diciembre.)

SBccióa 68 la Gacata.
MINISTERIO DE LA GUERRA

MSV
D. Alfonso XIII. por la gracia de Dios y 

la Constitución Rey de España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo i.° Se modifica la ley de 25 de 
Diciembre de 1899 cn el sentido de que, en 
el año de 1902, habrá alistamiento de los 
mozos que cumplan veinte de edad desde 
i.° de Enero hasta 31 de Diciembre de di
cho año, ambos inclusive.

Art. 2.0 De los cupos que se designen 
por el Ministerio de la Guerra en los años 
de 1901, 1902, 1903, 1904 y 1905 ingresa
rán en filas:

A. En el i.° de los citados años, las cua
tro quintas partes, y el resto permanecerá 
en Caja para incorporarse á Cuerpo con los 
reclutas del reemplazo inmediato.

B. En 1902, las tres quintas partes del 
cupo designado, y el resto permanecerá en 
Caja para incorporarse á Cuerpo con los del 
reemplazo siguiente.

C. En 1903, el ingreso en filas será de 
dos quintas partes del cupo designado, y el 
resto permanecerá en Caja para incorporar
se á Cuerpo con los reclutas del siguiente 
reemplazo.

D. En 1904 ingresará la quinta parte 
del cupo designado, y las cuatro quintas par
tes restantes se incorporarán á Cuerpo con 
los reclutas del reemplazo indiato.

K En 1905 ingresarán en filas las cua
tro quintas partes del contingente de 1904, 
permaneciendo en caja el cupo total desig
nado en 1905.

Art. 3.0 En 1906 no habrá alistamiento, 
siendo llamado á filas el cupo total de 1905.

Art. 4° Al fijar el contingente para los 
reemplazos de 1901 á 1904 inclusive, se se
ñalará a la vez que el número de reclutas 
que á cada zona corresponde dar, el de los 
que ingresarán eri ellos en filas en el año del 
reemplazo. En vista de este dato, y distri
buido el contingente á los pueblos por las 
Comisiones mixtas de reclutamiento, las zo
nas señalarán el número de reclutas que ca
da uno de éstos ha de dar para filas en el 
año, y de los que quedarán para unirse al 
reemplazo del año siguiente, en la misma 
proporción en que se haya hecho la distri
bución general.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, que guar

den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra, 

Valeriano W e y 1 e r.

~ Ex po s ic ió n
SEÑORA: Modificada ¡a ley de 25 de Di

ciembre de 1896 por la de 4 del mes actual, 
que, entre otras cosas, dispone haya alis
tamiento para el reemplazo de las fuerzas 
del Ejército en el próximo año de 1902, y 
que del cupo que se señale en el de 1901 
ingresen en filas solamente las cuatro quin
tas partes, quedando la quinta parte res
tante para incorporarse al reemplazo de 
1902, se hace preciso un nuevo señala
miento de cupo para el reemplazo del co
rriente año y anular el hecho por Real de
creto de l.° de Septiembre próximo pasado.

Al proponer dicho decreto á V. M., no 
se oculta. Señora, al Ministro que suscribe, 
que había de atenderse con él durante dos 
años á las necesidades del Ejército activo, 
tanto para mantener constantemente con 
las armas en la mano el número de hom
bres que las leyes de presupuestos y de 
fuerzas autorizan, como para completar 
sobre él el pie de paz indispensable para 
contar, llegado el caso, con los suficientes 
para pié de guerra ya instruidos, y que ne
cesidades económicas obligan á tener en 
sus hogares con las licencias temporales 
ó ilimitadas que permite la ley, viniendo, 
en definitiva, por el ingreso sucesivo de 
los reclutas, á estar éstos en filas menos de 
tres años, y á facilitarse instrucción mili
tar á mayor número; pero considerando el 
Ministro que tiene la honra de dirigirse 
á V. M. que resultaría recargado el reem
plazo del año actual, si había de atender 
á estas necesidades durante los de 1901 y 
1902, limitó el llamamiento en el citado 
decreto de l.° de Septiembre á menor cifra 
de la que en realidad hacía falta para este 
periodo de dos años.

La del contingente que ha de fijarse 
ahora debiera ser la necesaria para que, 
deducida su quinta parte, que se incorpo
rará, para su ingreso en filas, al reemplazo 
de 1902, quedara para el del año corriente 
el número de mozos que requieren durante 
él las atenciones del Ejército, teniendo pre
sentes las razones ya expuestas, cifra su
perior á 40.000 hombres, mitad del cupo 
señalado en el referido Real decreto de 
l.° de Septiembre; pero atendiendo á con
sideraciones de análoga índole á las que 
entonces se tuvieron en cuenta, por lo que 
á este reemplazo se refiere, conceptúa el 
Ministro que suscribe que el cupo de este 
año debe ser de 50.000 hombres, á fin de 
que sus cuatro quintas partes, es decir, 
40.000, sean loe que ingresen en filas como 
reemplazo de 1901, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Diciembre de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M„ 
Valeriano WeyJer

de las Baleares
Das leyes obligarán en la Península, Islas adyaaentes, Canarias y ierri- 

tonos de Africa sujetos á la legislación peaineular, < los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra oosa. 8e entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinet 
Ojlciales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto tie pasa»
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. 9 Abril 1839.)

real decreto
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Como consecuencia de la 

ley de 4 del mes actual modificando la de 
25 de Diciembre de 1899, queda sin efecto 
el señalamiento del contingente para el 
reemplazo del año actual, hecho por Mi 
decreto de L° de Septiembre próximo pa
sado.

Art. 2.° Se llaman al servicio activo 
de las armas 50.000 reclutas de los decla
rados soldados en el presente año, que se
rán distribuidos entre las zonas de reclu- 
tamieote, con arreglo á los números con
signados en el adjunto estado.

Art. 3.° De los reclutas correspondien
tes á cada zona, vendrán á filas, como del 
reemplazo del año corriente, cuando sean 
llamados á ellas, los que se expresan en el 
mismo estado, quedando los restantes para 
sei incorporados al del próximo año de 
1902.

Art. 4.* Las comisiones mixtas y las 
zonas de reclutamiento cumplirán este de
creto en la forma que respectivamente de
terminan el cap. 16 de la ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército y el artí
culo 4.° de la citada ley de 4 del actual.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Valeriano Wey ler
(El reparto entre las zonas de recluta

miento de dichos 50.000 reclutas va inserto 
en la página siguiente.)

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.; accediendo á lo solicitado 

por representantes en Cortes, Corporacio
nes y particulares para que se prorrogue 
el plazo para la redención á metálico del 
servicio ordinario de guarnición de los mo
zos del actual reemplazo, útiles de revisión 
de años anteriores é incluidos en el sorteo 
supletorio celebrado en 29 de Septiembre 
último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido dispo
ner que se entienda prorrogado el plazo 
para la expresada redención por el término 
de treinta días, á contar desde esta fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, de
biendo tener en cuenta los que hayan de 
redimirse dentro del período de ampliación 
que se les concede, que las operaciones en 
las Delegaciones de Hacienda y sucursales 
del Banco da España terminan á las tres 
de la tarde de los días laborables. Dios 
guarde á V. E. muchos añoe. Madrid 6 de 
Diciembre de 1901,

WEYLER
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Según comunica á este Ministerio el 

Cónsul de España en Shangai, han sido de
claradas sucias las procedencias de Mewch- 
wang, por haber aparecido en ese puerto la 
peste bubónica.

Lo que se hace público para conocimien
to de los Directores de las estaciones sani
tarias y casas consignatarias cuyos buques 
toquen en puertos españoles.

Madrid 5 de Diciembrede 1901.=E1 Di
rector general, A. Pulido.=Sres. Goberna
dores de las provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla.

(Gacela 7 de Diciembre).

SECCION OFICIAL
Núm. 2639 

. JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 

Sesión del día 20 de Noviembre de 1901
Abierta Ib sesión bajo la presidencia del 

M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior

Después la Junta quedó enterada de que 
varios maestros hobian presentado á sus 
respectivas Juntas locales los presupuestos 
de 1902 y de que algunos Ayuntamientos 
los habían remitido ya informados, acor
dándose que luego de examinados por ?el 
Sr. Inspector, pasen á informe de la Comi
sión al efecto nombrada, compuesta de los 
vocales Sres. Mirailee y Moragues.

De que se había concedido la jubililación 
á D.» Ana M.a Juan maestra de S'Arracó.

De que el Rector de Barcelona había 
concedido licencia á la Maestra de S. Sar
dina para ausentarse de su escuela con mo
tivo de poder tomar parte en las próximas 
oposiciones á magisterios, que se han de 
celebrar en aquella capital.

De se había aumentado el alquiler de la 
casa habitación del maestro de la Vileta.

De que el maestro do Deyá había toma
do posesión en propiedad de aquella es
cuela, en virtud de nombramiento hecho 
por el Rectorado.

Se autorizó al maestro de Villa-Carloe 
para poder añadir las 10 poseías que tenia 
consignadas en presupuesto pera otro con
cepto, a las 30 que habia destinadas en el 
mismo, para la adquisición de un mapa de 
España, por valor de 40 pesetas.

Se nombró ponente al Sr. Inspector pa
ra informar acerca de si procede ó no la 
cieación de una nueva escuela de adultos 
en Felanitx. ¡

Se acordó cursar la instancia que e 
maestro interino do Manacor dirige al Rec- 
terado, solicitando permiso para cursar en 
Tarragona el grado superior de la carrera 
del Magisterio.

Se acordó que la instancia del Ayunta
miento de Sanselles pidiendo se curse el 
expediente incoado para Ja supresión de 
uaa de aquellas escuelas da niños pase á 
la Secretaria para que en la próxima sesión 
informe respecto del número de habitantes 
en aquella localidod.

M.C.D. 2022



Repartimiento general dnl contingente pera el reemplazo del año actual, compuesto 
de los reclutas comprendidos en los articulos 31 y 152 de la ley de Reclutamiento 
vigente.

ZONAS

Cuatro quintas 
partes de éste que 

vendrán á filas como 
reemplazo de 1901

Logroño núm. 1. .
Jato, 2.....................
Otense, 3 . . . .
Mataré, 4 . . . .
Pamplona, 5 . . .
Badajoz, 6. . . .
Oviedo, 7 . . . .
Lugo, 8.....................
Almería, 9. . . , 
Osuna, 10. . . .
Burgos, 11. . . .
Toledo, 12. , . .
Málaga, 13. . . .
Soria, 14 ... .
Zafra, 15 . . . .
Getafe, 16, . . .
Córdoba, 17. . . .
Castellón, 18 . . .
San Sebastian, 19. .
Murcia, 20. . . .

387
803
688
616
790
602
505
571
884
753
780
605
775
440
583
510
722
798
490
756

Reclutas
comprendidos en los

artículos 31 y 152 CUPO
de la ley

1.160 484
2.408 1.004
2.064 860
1.848 770
2.368 987
1.806 753

i 1.513 631
! 1,714 714

2.650 1.105
2.257 941

1 2.339 975
1.713 756

.! 2.325 969

. 1.320 550

.i 1.750 729
. 1.531 638
. 2.164 902
. 2.391 997
. 1.467 612

2.266 945

(Gaceta 7 de Diciembre.)

Teruel, 21......................................... 1.798 749 599
Bilbao. 22.......................................... 1 1 771 738 590
Zamora, 23........................................ 2.108 879 703
Gerona, 24......................................... 1.735 723 578
Játiva, 25.......................................... 2.573 1.073 858
Cuenca, 26......................................... 1.859 775 620
Ciudad Real, 27............................... 1.919 800 640
Valencia, 28.................................... 2.185 911 729
Santander, 29.................................... 1.602 668 534
León, CO............................................ 2.365 986 689
Segovia, 31........................................ 1.068 445 356
Coi uña, 32......................................... 1.380 575 460
Tarragona, 33................................... 1.028 845 676
Granada, 34....................................... 2.283 052 762
Santiago, 35...................................... 1.446 603 482
Valladolid, 36................................... 1.531 638 510
Pontevedra, 37.................................. 2.630 1.096 877
ilusiva, 38...................................... 2.184 910 728
Manresa, 39....................................... 2.018 741 673
Cáceree, 40....................................... 1.834 765 612
Avila, 41............................  . . . 1.413 589 471
Cádiz, 42. ... ........................... 1.994 831 665
Gijón, 43......................................... 1.272 530 424
Falencia, 44....................................... 1.504 627 502
Alicante, 45....................................... 2.620 1.092 874
ViUafranea, 46. ....... 1.596 665 532
Huesca, 47. . ................................ 2 333 973 778
Lotea, 48. ....... . 1,871 780 624
Albacete, 49.................................. 1.803 752 602
Talavera, 50.................................. 1.758 733 586
Lérida, 51.........................  . . 2.589 1.079 763
Salamanca, 52. ..... . 2,241 934 747
Guadalajara, 53..................... ..... 1.297 541 433
Monforte, 54 ................................ 1.870 780 624
Zaragoza, 55............................... 2.256 940 752
Ronda, 56.................................... 2.515 1.048 839
Madrid (complementaria), 57 . , i 1.143 476 381
Idem (Ídem), 58. ...... 972 405 324
Barcelona (ídem) 59. . * . . 1.463 610 488
Idem (ídem), 60 . , . . . . 1.582 659 527
Sevilla (Ídem), 61. , , . . . ¡ 1.887 787 630
Victoria, 62.................................. 737 307 246
Baleares. ........ 2.256 940 752
Tenerife. ........ , 695 290 232
Las Palmas................................... . 810 338 270

To t a l . . . g . . . . .1 119.948 50.000 40.000

Madrid 6 de Diciembre de 1901,

Se acordó también que el Sr. Inspector 
pase una visita al local que el Ayunta
miento de Soller destina para casa habita
ción del maestro D. Antonio Ferrer, para 
informar á esta Junta respecto de sus con
diciones.

También se acordó remitir á la Subse
cretaría del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bailas Artes los documentos pre
cantados por el Sr. Inspector como conse
cuencia da las visitas practicadas á las es
cuelas de ios pueblos de Lluchmayor, Al
gaida, Costitx, Sansellas y Santa Eugenia.

Se aprobó el dictamen emitido por el 
Sr. Inspector, acerca de las variaciones 
proyectadas ea los pagos de atenciones de 
1.a enseñanza por el Ayuntamiento de Ma- 
hon, durante el próximo ejercicio de 1902.

Indicado por el Secretario la convenien
cia de la rectificación del escalafón, se acor
dó traUr de ello en otras sesiones.

Se levantó la sesión.

Palma 6 de Diciembre de 1901.—El Go
bernador Presidente, Salvador Naranjo.— 
P. A. de la J.—El Secretario, Salvador 
M.a Bover.

Núm. 2640 
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES 
La Comisión provincial en uso de la

fué concedida en la sesión que celebró 
el día 7 del corriente, ha acordado con
tratar en pública subasta el suministro 
de pan de primera clase que se necesite 
en el Hospital, en la Casa de Misericor
dia y en la Inclesa de esta Ciudad desde 
el dia que se designe al contratante al 
comunicarle la adjudicación definitiva 
del remate al 31 de Diciembre de 1902, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación.

autorización que por la Diputación le I Hospital, en la Casa de Misericordia y

municipales, con objeto de que durante 
los diez dias siguientes al de la inser
ción de este auuucio, puedan presentarse 
las reclamaciones que se quieran, ad
viniendo que después de transcurrido 
este plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan, en observancia 
de lo que dispone el citado articulo.

Palma 9 de Diciembre de 1901.— El Vi
cepresidente, Jaime Sitjar.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Lo que se anuncia c-n el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
cu el articulo 29 de la Instrucción de 26 
do Abril de 1900, dictada para la con
tratación de los servicios provinciales y 
municipales con objeto de que durante 
los diez dias siguientes al de la inser
ción de este anuncio, puedan presentar
se las reclamaciones que se quieran, 
advertiendo que después de transcurrido 
este plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan, en observancia de
lo que dispone el citado articulo. I Núm. 2644

Palma 9 de Diciembre de 1901. El I Qon3¡8ióu provincial en uso de la 
Vicepresidente, Jaime Sitjar. P. A. de I autorizacíón que por la Diputación le 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font. | conceaida en la sesión que celebró el 

I dia '< del corriente, ha acordado contra-
Núm. 2641 . I tar eQ pública subasta el suministro de

La Comisión provincial en uso de la I Jabón duro que se necesite en el Hospi- 
autorización que por la Diputación le | tal, en la Casa de Misericordia y en la 
fué concedida en la sesión que celebró el | Inclusa de esta ciudad desde el dia que 
dia 7 del corriente, ha acordado contra- I se designe al contratante al comunicar- 
tar en pública subasta el suministro de I le la adjudicación definitiva del remate

I pan de segunda clase que se necesite en I al 31 de Diciembre de 1902, con arreglo 
el Hospital, en la Casa do Misericordia j al pliego de condiciones que se halla de 
y en la Inclusa de esta ciudad desde el | manifiesto en la Secretaria de la Corpo
día en que se designe al contratante al I ración.
comunicarle la adjudicación definitiva I Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- 
del remate al 31 de Diciembre de 1902, I c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
con arreglo al pliego de condiciones que | en el art. 29 de la Instrucción de 26 
se halla de manifiesto en la Secretaria I de Abril de 1900, dictada para la con- 

I de la Corporación. I tratación de los servicios provinciales
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- I y municipales, con objeto de que du- 

I c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en | rante los diez dias siguientes al de la in- 
I el art. 29 de la Instrucción de 26 de I serción de este anuncio, puedan pre- 
I Abril de 1900 dictada para la contrata- I sentarse las reclamaciones queso quie- 
I ción de los servicios provinciales y mu- I ran, advirtiendo que después de trans
I nicipales, con objeto de que durante los I currido este plazo no será atendida
I diez dias siguientes al de la inserción I ninguna de las que so produzcan, en
I de este anuncio puedan presentarse las I observancia de lo que dispone el citado 
I reclamaciones que se quieran, advir- I artículo.
I tiendo que después de transcurrido este I Palma 9 Diciembre de 1901.—El Vi-
I plazo no será atendida ninguna délas I cepresidente, Jaime Sitjar. —P. A. de 
I que se produzcan, en observancia de lo | C. P. —El Secretario, Silvano Font. 
I que dispone el citado artículo. I -----
I Palma 9 de Diciembre de 1901.—El | Núm. 2645
yic®ePresy.eSte’ Jaime A' de La Comisión provincial en uso de 

I la C, P. El Secretario, Silvano 1'ont. I autorización que por la Diputación

la

la 
le

~ I fué concedida en la sesión que celebró
Num. 2642 I 7 corr¡ente, ha acordado con-

La Comisión provincial en uso de la I tratar en pública subasta el suministro 
autorización que por la Diputación le I del arroz cilindrado número 9 que se ne- 
fué concedida en la sesión que celebró I cesite en el Hospital, en la Casa Miserí- 
el día 7 del corriente, ha acordado con- I cordia y en la Inclusa de esta Ciudad 
trataren pública subasta el suministro I desde el dia que se designe al contratan- 
de pan de tercera clase que se necesi- I te al comunicarle la adjudicación defi- 
te en el Hospital, en la Casa de Mlseri- I nitiva del remate al 31 de Diciembre de 
cordia y en la Inclusa de esta ciudad I 1902, con arreglo al pliego de condicio- 
desde el día que se designe al contratista I nes que se halla de manifiesto en la Se- 
la adjudicación definitiva del remate al I cretaria de la Corporación.
31 de Diciembre de 1902, con arreglo al I Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Orí- 
pliego de condiciones que se halla de I c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo- I el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
ración. I Abril de 1900, dictada para la contrata

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- I ción de los servicios provinciales y mu- 
C1AL en cumplimiento de lo dispuesto en I nicipales, con objeto de que durante los 
el art. 29 de la Instrucción de 26 de I diez dias siguientes al de la inserción de 
Abril de 1900, dictada para la contrata- I este anuncio, puedan presentarse las 
ción de los servicios provinciales y mu- I reclamaciones que se quieran, advirtien- 
nicipales con objeto de que durante los I do que después de transcurrido este pla- 
diez dias siguientes al de la inserción de I zo no será atendida ninguna de las 
este anuncio puedan presentarse las re- I que se produzcan, en observancia de lo 
clamaciones que se quieran, advirtiendo I que dispone el citado articulo.
que después de transcurrido este plazo I Palma 9 de Diciembre de 1901.—El 
no será atendida ninguna de las que se I Vicepresidente, Jaime Sitjar. -P. A. do 
produzcan, en observancia de lo que I laC. P.—El Secretario, Silvano Font.
dispone el citado artículo.

Palma 9 de Diciembre de 1901,—El
Vice-presidente, Jaime Sitjar.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2643
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 
el dia 7 del corriente, ha acordado con
tratar en pública subasta el suministro 
de Jabón blando que se necesite en el

Núm. 2646
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 
el día 7 del corriente, ha acordado con
tratar eu publica subasta el suministro 
de Aceite que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la Inclu
sa de esta Cindad desde el dia que se 
designe al contrataute al comunicarle 
la adjudicación definitiva del remate al 
31 de Diciembre de 1902, con arreglo al 

en la Inclusa de de esta Ciudad desde el I pliego de condiciones que se halla do 
día que se designe al contratante al co- I manifiesto en la Secretaria de la Corpo- 
municarle la adjudicación definitiva del I ración.
remate al 31 de Diciembre de 1902, con I Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Orí- 
arreglo al pliego de condiciones que se I c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
halla de manifiesto en la Secretaria de la I el art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
Corporación. I de 1900, dictada para la contratación de

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of-T- I los servicios provinciales y municipales, 
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto I con objeto de que durante los diez días 
en el art. 29 de la Instrucción de 26 de I siguientes al de la inserción de esto 
Abril de 1900, dictada para la contra- I anuncio, puedan presentarse las recla- 
tación de los servicios provinciales y I maciones que se quieran, advirtiendo
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que después de transcurrido este plazo 
no sera atendida ninguna de las que se 
produzcan, en observancia de lo que dis
pone el citado articulo.

Palma 9 Diciembre de 1901. —El Vi
cepresidente, Jaime Sitjar.—P. A. de la 
C. P. —El Secretario, Silvano Pont,

Núm. 2G47
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 
el día 7 del corriente, ha acordado con
tratar en pública subasta el suministro 
de vino que no baje de once grados, que 
se necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta Ciu
dad desde el dia que se designe al con
tratante al comunicarle la adjudicación 
definitiva del remate al 31 de Diciembre 
de 1902, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales, con objeto de que durante los 
diez días siguientes al de la inserción de 
este anuncio, puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtien
do que después de transcurrido este pla
zo no será atendida ninguna de las que 
se produzcan, en observancia de lo que 
dispone el citado artículo.

Palma 9 Diciembre de 1901 —El Vi
cepresidente, Jaime Sitjar.—P. A. de la 
O. P. -El Sectetario, Silvano Pont.

Núm. 2648
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que per la. Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 
ei dia 7 del corriente, ha acordado con
tratar en pública subasta el suministro 
de los garbanzos de Mazagan que se ne
cesiten en el Hospital, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de esta ciudad 
desde el dia que se designe al contratan
te al comunicarle la adjudicación defini
tiva del remate al 31 de Diciembre de 
1902, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
e) art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales, con objeto de que durante los 
diez dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio, puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtiendo 
que después de t.'anscurrido este plazo 
no sen! atendida ninguna de las que se 
produzcan, en observancia de lo que 
dispone el citado articulo.

Palma 9 de Diciembre de 1901.—El 
Vicepresidente, Jaime Sitjar.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Pont.

Núm. 2649
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró el 
dia 7 del corriente, ha acordado contra
tar en pública subasta el sumiiistro de 
Carne que se necesite en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad desde el día que se de
signe al contratante al comunicarle la 
adjudicación definitiva del remate al 31 
de Diciembre de 1902, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dictada pañi la contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales, con objeto de que durante los 
diez días siguientes al de la inserción de 
este anuncio, puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtiendo 
que después de transcurrido este plazo 
no será atendida ninguna de las que se 
produzcan, en observancia de lo que 
dispone el citado articulo.

Palma 9 Diciembre de 1901.—El Vi
cepresidente, Jaime Sitjar. —P. A. déla 
C. P.—El Secretario, Silvano Pont.

Núm. 2650
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Diputación le fué 
concedida en la sesión que celebró el dia 
7 del corriente, ha acordado contratar 
en pública subasta el suministro de pas
tas para sopa que se necesiten en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad desde el dia que 
se designe al contratante al comunicar
le la adjudicación definitiva del remate 
al 31 de Diciembre de 1902, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez días siguientes al de la inserción 
de este anuncio, pundan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advirtien
do que después de transcurrido este pla
zo no será atendida ninguna de las que 
se produzcan, en observancia de lo que 
dispone el citado articulo.

Palma 9 de Diciembre de 1901.—El 
Vicepresidente, Jaime Sitjar. — P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Pont.

Núm. 2651
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 
el día 7 del corriente, ha acordado con
tratar en pública subasta el suministro 
de patatas que se necesiten en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad desde el dia que 
se designe al contratante al comunicar
le la adjudicación definitiva del remate 
al 31 de Diciembre de 1902, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales, con objeto de quo durante los 
diez días siguientes al de la inserción de 
este anuncio, puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtien
do que después de trascurrido este plazo 
no será atendida ninguna de las que se 
pr< duzcan, en observancia de lo que dis
pone el citado artículo.

Palma 9 Diciembre de 1901.—El Vi
cepresidente, Jaime Sitjar.—P. A. de 
laC. P.— El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2652
La Comisión provincial en uso de Id 

autorización que por la Diputación le 
fué concedida en lo sesión que celebró el 
dia 7 del corriente, ha acordado contra
tar en pública subasta el suministro de 
judias blancas, que se necesiten en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad desde el dia 
que se designe al contratante al comu
nicarle la adjudicación definitiva del re
mate al 31 de Diciembre de 1902, con 
arreglo al pliego de Condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio, puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtiendo 
que después de transcurrido este plazo 
no será atendida ninguna de las que se 
produzcan, en observancia de lo que 
dispone el citado articulo.

Palma 9 de Diciembre de 1901.—El 
Vicepresidente, Jaime Sitjar.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le fué 
concedida en la sesión que celebró el dia 
7 del corriente, ha acordado c- ntratar 
en publica subasta el suministro de 3.300 
kilógramos de cerdo en vivo para el con
sumo de los asilados en la Oasa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta Ciudad, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en ki Secretaria 
de la Cor pe ración.

Lo que se anuncia en el «Boletín Ofi
cial» en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción do 26 de Abril 
de 1900, dictada para la contración de 
los servicios provinciales y municipales, 
con objeto de que durante los diez dias 
siguientes al de la- inserción de este 
anuncio, puedan presentarse las recla
maciones que se requieran, advirtiendo 
que después de transcurrido este plazo 
no será atendida ninguna de las que se 
)roduzcan en observancia de lo que dis
pone el citado articulo.

Palma 9 Diciembre de 1901.—El Vi
cepresidente, Jaime Sitjar,— P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2653
La Comisión provincial en uso do la au

torización quo por la Diputación le ha si
do concedida y en cumplimiento da lo 
dispuesto en el articulo l.° da la R. O. cir
cular expedida por el Ministerio de la Go 
bernación con fecha 26 de Noviembre de 
1898, ha acordado anunciar un concurso 
para la provisión de las plazas de Médico 
Civil do la Comisión Mixta de RecluU- 
mieoto do esta provincia y de Mé lico Ci
vil suplente de la misma, que debe eusti- 
tnir al propietario en sus ausencias y en 
fermedades; y para que estos norob/armon
ios puedan on su día verificarse con arre
glo al art. 3.° del R. D. da 5 la Enero de 
1897, los que aspiren á obtener dichos car
gos deberán presentar sus instandas en la 
Secretaria de esta Corporación en el térmi
no de diez días á contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia acompañan
do los documentos que acrediten eu capa
cidad legal y los justificantes de sus méri
tos y servidos.

Los que para el caso de no obtener el 
primero de dichos cargos aspiren á que 
les sea conferido el segundo, podrán for
mular sus solicitudes por medio de una so
la instancia.

Palma 7 de Diciembre 1901.—El Vice
presidente, Jaime Sitjar.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

. Núm. 2654
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES

Sección de Propiedades
Anunao.—En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado en su órden de 21 de 
Noviembre último y de lo acordado por el 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia, se saca á nública subasta, por el tiempo 
que resta del presente año agrícola, el apro
vechamiento de yerbas, pastos y fruto de 
bellota del predio Cal Amitxe, sito en tér
mino de Escorca y procedente del San
tuario de Nuestra Señora de Lluch bajo 
las condiciones siguientes, y las estable
cidas por la Real órden de 16 de Junio 
de 1853. La subasta tendrá lugar el día 
23 del corriente á las 12 de su mañana en 
el despacho del Sr. Delegado de Hacienda, 
bajo la presidencia de éste y con asistencia 
del Sr. Interventor, Abogado del Estado, 
Notario de Hacienda y del infrascrito.
Condiciones bajo las cuales ha de cele

brarse la subasta
1 .a Constituida la Junta de subastas el 

día señalado, durante la prim¿ra media ho
ra, se entregarán al Sr. Presidente los plie
gos carrados á los cuales ha de acompañar
se precisamente, el resguardo que acredite 
haber ingresado en la Caja de Depósitos, 
en las Sucursales de provincia ó en las Ad
ministraciones Subalternas de Hacienda el 
5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta de conformidad con lo que 
determina el artículo L° de la ley de 9 de 

Enero é tnstrueelón de 20 da Marzo de 
1877, cuyos resguardos serán desvueltos á 
os pastores á cuyo favor d o  hubiese que- 
'ado el remate, r teniendo el del q 10 hicie

se la proposición más ventajosa.
De no v -rifice el mejor post- ,- el in- 

g eso en i Teso1 > público del im; orte de 
Ja mitad del arre: demiento dentro del tér
mino dr quince • íss, =:guitnte8 í ! de la 
notificación de la adjudicaeióa de finitiva, 
el depósito ingresará definitivamente en el 
Tesoro.

La proposición que contenga ei pliego, 
habrá de estar firmada por el proponente 
expresando en letra y sin enmienda algu
na, en pesetas, la cantidad que se ofrece. 
Cont-a lo que resulte escrito no podrá in
tentarse reclamecton algnna.

2 .a La adjudicación de la subasta la 
acordará la Direcc ión general de Propie- 
dades y Derechos del Estado.

3 .a El tipo pa a la subasta será el do 
mil cuatrocientas satenta y cinco pesetas 
sesenta y seis céntimos.

4 .a No se admitirá postura menor que 
la cantidad de mil caatrócientaa setenta y 
cinco pesetas sesenta y seis céntimos, an
tes expresados.

5 .a Ademáí d i precio del remate el 
arrendatario pagará á D. Felipe Amengual 
vecino de Escorce, último Colono del pre
cio de referencia en los plazos que entre 
éste y aquel estipulen la suma de mil diez 
y eicto pesetas cincuenta y seis céntimos á 
que asciende ei valor de las labores he
chas en dicha finca, según tasación prac- 
t oada por D. Gaspar Moner y Alemeñy, 
Perito agrícola, de cuya operación expidió 
el oportuno certificado que se encuentra 
unido al expediense de arrendanrento.

6 .a Es asi mismo objeto de este contra- 
t ) la casa enclavada dentro del predio de 
referencia, la cual pe halla en regular esta
do de conservación, siendo responsable el 
r matante de los daños, perjuicios ó date 
rioros que. á juicio do peritos se notasen al 
f mecer el contrato.

El arrendatario no podrá roturar la fin
ca limitándose únicamente, al disfrute de 
k s yerbas y pastos y el fruto de bellota, 
exceptuase por coi siguiente de este arren
damiento el do los olivos, que según ea 
uso y costumbre de este país, pertenecerá 
ai arrendatftrio ó dueño do ¡a flaca quo lo 
sea en la época do la recolección del pro
ducto de aquellos.

7 .a El arriendo dará principio el día 
siguiente del en qu.o el arrendatario ingre
se en el Tesoro público el importe del pri
mer plazo del precio del arrendamiento y 
terminará el dia 29 de Septiembre del pró
ximo año de 1902.

8 .a Si la finca de quo so trata fuese 
enagonada por el Estado estará obligado 
el comprador á respetar el arriendo, hasta 
su terminación.

9 .a No se admitirán posturas ó ningu
no que sea deudor á los fondos públicos.

10 .a No será permitido á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos que los estipulados. 
El contrato ha de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado po’* extinción 
de langosta, pedrisco, ni otro incidente im
previsto.

11 .a El Arrendatario pagará el impor
te del arrendamiento en dos plazos iguales, 
el primero dentro de los quince olas si
guientes al en que le sea notificada la ad
judicación y el segando el día quince de 
Abril dol año próximo venidero.

12 .a En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago ea los 
términos contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra él intente la Adminis
tración, y á satisfacer las costas, gastos y 
perjuicios á que diere lugar. Si llegase el 
caso de ejecución para Ja cobranza del 
abriendo, se entenderá rescindido el con
trito, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra. .

13a El arrendatario d o sufrirá otros 
desembolso? que ei pago de derechos al 
Notario, el papel que. se invierta en el ex
pediente y escritura y las dietas díl perito 
que practicó la tasación.

14.a Queda sujeto el arrendatario á las 
demás condiciones que particularmente se 
hallen establecida? por Jas leyes y adopta
das por la costumbre en este país, íü'empre 
que no se opongan á las contenidas en este 
pliego.
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15? El ztrreadatario no podrá, bajo 
concepto, perjudicar loa arboles 

‘ je vejetan deutro del predio, quedando 
íijato, en lo que á la conservación del 
¿ate se refiere, a laa prescripcionea dic- 

por el articulo 31 y siguientes del 
[{eglauieuto de montes públicos do 19 de 
gpptienÁi're da 1900, asi como á las pena
lidades qne señalan esta disposición y la 
Je 8 da ¿layo de 1884.

lo.'- Ni el rematante ni sus pastores 
podrá;?, encender fuego fuera de las chozas 
que establezcan y solo en hoyo convenien- 
lemente’ dispuesto para evitar incendios.

17.a Queda prohibida la entrada en el 
predio do referencia al ganado vacuno y 
cabrio.

Palma G de Diciembre de 1901.—El Je
fe de la Se .ción de propiedades, Raimun
do Montis.—Conforme.—El Delegado de 
Hacienda, Francisco de Semir.

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del anuncio de 

subasta publicado en el «Boletín Oficial* de 
esta provincia núm.„..del día....del corrien
te para el arriendo de Jos aprovechamien
tos de yerbas y pastos y el frutos de bello
ta del predio Cal Admitxé del término de 
Escorca y estando conforme con las con
diciones que en dicho anuncio se estable
cen, ofrece por dichos aprovechamientos 
la cantidad de..... pesetas..... céntimos, 
qna ingresará en el Tesoro público, en los 
plazos marcados en la condición undécima. 
Fecha y firma del proponente. (La canti
dad en letra).

Núm. 2655
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Penda pública.—La Dirección general 

de la Deuda, autorizada por Real órden 
delude Noviembre último ha acordado 
per circular de 27 del citado mos que ven- 
cEndo en 10 de Enero.de 1902, el cupón 
número 36 de los títulos de 4 por 100 inte
rior da la omisión de 1892, el número l.° 
de la de 1900 y el número 42 de los títulos 
del 4 por 100 exterior, así como un trimes
tre de intereses de las inscripciones nomi
nativas de igual renta, se admita por esta 
Intervención el cupón correspondiente á 
dicho vencimiento desde el día 18 del co
rriente mes, sin limitación alguna de tiem
po, al igual que las expresadas inecripcio- 
nes de las Corporaciones Civiles, Estable- 
ennioutos de Beneficencia, Instrución pú
blica y demás que para su pago se hallen 
domiciliados en esta provincia observándo
se para la presentación de facturas las mis
mas reglas que Jas establecidas para ante
riores vencimientos.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial» 
para conocimiento de los tenedores intere
sados. .

palma 9 Diciembre 1901.—El Interven
tor, José Prosper.

Núm. 2656
D. Ensebio Eguilaz y Castillejo, Tesore

ro de Hacienda de esta provincia 
Hago saber: Que por el Recaudador de 

la cobranza voluntaria de las contribucio
nes Territorial, Industrial y demás impues
tos de la 1.a Zona de esta capital me han 
sido presentadas relacicues de los contri
buyentes que no han hecho efectivas sus 
cuotas correspondientes al 4.° trimestre 
del corriente año en los plazos estableci
dos en la Instrucción de 26 de Abril de 
1900; y en su virtud he decretado la si
guiente

Providencia: Por cuanto los contribuyen
tes comprendidos en estas relaciones no 
han hecho efectivas sus cuotas en los pla
zos señalados por Instrucción, quedan in
cursos en el recargo de cinco por ciento so
bre las mismas que establece el artículo 50 
de la vigente Instrucción para el servicio 
déla recaudación, pudiendo satisfacer di
chas cuotas y el mencionado recargo du
rante log tres días siguientes á la publica
ción de la presente según dispone el artí
culo 52 de la antedicha Instrucción.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial conocimiento de los contribuyen
tes moro sos.

Paliza 7 Diciembre de 1901.—Eusebio 
Eguilaz.

Núm. 2657
Arregladamente al art. 18 de la vigente 

Instrucción de 26 Abril de 1900, el Recau
dador de Contribuciones de la 4 a Zona de 
Manacor ha nombrado auxiliar da la mis
ma á D. Pedro Odon Mut y Moneerrat

Lo que hago público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las 
autoridades judiciales, municipales, Re
gistrador de la Propiedad y contribuyen
tes de la referida Zona.

Palma 7 Diciembre de 1901.—El Teso
rero, Eusebio Eguilaz.

Núm. 2658 
ALCALDIA DE PALMA

Se invita á todos los proveedores, con
tratistas y acreedores del Ayuntamiento 
por servicios realizados en el año corrien
te á la presentación y cobro de las facturas 
pendientes y se encarece la necesidad de 
formular las que se refieran al presente 
mes de Diciembre en los dos primeros días 
de Enero próximo toda vez que la demora 
podria ocasionarles retraso en el percibo 
de sus créditos.

Palma 7 Diciembre de 1901.—El Alcal
de, M. Enrique Lladó.

Núm. 2659
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Anuncio.—Este Ayuntamiento y asocia

dos en Junta Municipal, acordó el arriendo 
á venta libre de todas las especies de con
sumos comprendidos en la tarifa oficial vi
gente para los próximos cinco años de 
1902 á 1906 inclusives; y á este efecto se 
anuncia la subasta por el tipo de ciento 
diez mil trecientas veinte y dos pesetas 
diez y ocho céntimos, á que asciende cada 
año el importe de los derechos y recargos 
autorizados; cuya subasta tendrá lugar el 
día 20 del mes actual á las 11, en estas 
Casas Consistoriales, por medio de pujas á 
la llana con sujeción al pliego de condi
ciones que al efecto se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
siendo indispensable pasa ser licitador ha
ber consignado en la Depositaría Munici
pal la cantidad de 5516*10 pesetas á que 
asciende el 5 por 100 sobre el tipo de su
basta, viniendo el rematante obligado á 
presentar como fianza del contrato, la cuar
ta parte del precio anual porque se adju
dique el arriendo.

Felanitx 4 Diciembre 1901.—El Alcalde 
Presidente, Jaime Barceló, Teniente.-P. A. 
de la J. M.—El Secretario interino, Miguel 
Riera.

Núm. 2660 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

No habiendo dado resultado el medio de 
arriendo á la esclusiva de los grupos de lí
quidos y carnes por un año, se anuncia 
una segunda subasta en la cual se engata
rán los precios de venta al aumento que se 
acordase por el Ayuntamiento ó comisión 
encargada, para el día doce de Diciembre 
á las nueve, y si tampoco diere resultado 
se celebrará la tercera y última subasta el 
día diez y ocho del mismo mes y á la mis
ma hora, admitiéndose en ésta proposi
ciones que cubran las dos terceras partes 
de los cupos señalados.

Las indicadas subastas tendrán lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa, princi
piando á las nueve y terminando á las diez 
por el sistema de pujas á la llana y arre
gladamente al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaria.

Bañalbufar 5 de Noviembre de 1901.— 
El Alcalde, Juan Albertí.—P. A. del A. y 
J. M.—Andrés Janer, Srio.

Núm. 2661
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Las subastas para la recaudación y apro

vechamiento de los arbitrios municipales de
nominados «Derecho de degüello en el ma
tadero» y de «Pescaderia de puestos públi
cos y ventas en ambulancia por la via publi
ca», correspondientes al próximo año 1902, 
se celebrarán en esta Casa Consistorial el dia 
veinte y tres de los corrientes, con arreglo á 
los respectivos pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación y que se han formado con su
jeción á lo dispuesto en Real decreto de 26 
de Abril del año igüo, cuyas subastas ten

drán lugar en las horas que á continuación 
se expresa.

La subasta «Derecho de degüello», des
de las diez á las oice y la de «Pescaderia. 
puestos públicos y ventas en ambulanc a por 
la vía pública», inmediatamente, desde las 
once á las doce siendo el tipo mínimo del 
expresado primer arbitrio de dos mil dos 
cientas pesetas y el último de mil cien pe
setas.

Las proposiciones deberán sugetarse al 
modelo que se inserta á continuación, y se 
presentarán ante la Comisión designada, du
rante la primera media hora de las señala
das para principiar cada subasta.

Andraitx 6 de Diciembre de 1901.—El 
Alcalde, Antonio Valent.—El Secretario, 
Jaime Juan.

Modelo de proposición
D.vecino de.......según su cédula per

sonal de.....clase, número......  que acompa
ña, enterado del pliego de condiciones para 
la recaudación y aprovechamiento del arbi
trio (el que sea) me comprometo á tomar á 
mi cuenta el expresado servicio entregando 
al Ayuntamiento la cantidad de..... (en le
tras) pesetas y sugetarme en un todo al re
ferido pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2662
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Noviembre 1901

Waciinientos
Varones legítimos............................ 5
Hembras legítimas......................... 3

Total......................... 8

Defunciones
De Bronquitis.................................. 2

» Enterocolitis........................  . 1
» Sencetud.................................... 3
• Diarrea.................................. 1
» Diabetes..................................... 1

Total......................... 8

Algaida 5 de Diciembre de 1901.—El 
Alcalde, Francisco Verdera.—El Secreta
rio, Gabriel Verdera.

Núm. 2663
FACTORIAS MILITARES DE PALMA

Mes de Noviembre de 1901
Relación de las compras de artículos veri

ficadas en dichas Factorías y precios á 
que han sido adquiridos durante el mes 
actual.
Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 

hermanos.—Vecindad, Palma.—Clase, Ha
rina flor.—Cantidad, 8 quintales métricos. 
—Precio, 43*44 pesetas.

Nombre del vendedor, los mismos.—Ve
cindad, id.—Clase, Harina de todo pan.— 
Cantidad, 200 quintales métricos.—Precio, 
36*19 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá.
—Vecindad, id.—Clase, Paja pienso.— 
Cantidad, 300 quintales métricos.—Precio, 
5*65 pesetas.

Nombre del vendedor,. D. Miguel Ver- 
ger.—Vecindad, Calviá.—Ciase, Lefia en 
rama.—Cantidad, 250 quintales métricos. 
— Precio, 1*30 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Toribio Gal- 
mée.—Vecindad, Palma.—Ciase, Sal.— 
Cantidad, 10 quintales métricos.—Precio, 
12*00 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Antonio Co- 
lom.—Vecindad, id.—Clase, Aceite.—Can
tidad, 40 litros.—Precio, 1*15 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal
mer.—Vecindad, id.—Clase, Petróleo.— 
Cantidad, 800 litros.- -Precio, 0‘84 pesetas.

Nombre del vendedor, el mismo.—Ve
cindad, id.—Clase, Jabón.—Cantidad, 100 
kilógramos.—Precio, 0*80 pesetas.

Nombre del vendedor, Miguel Rosselló.
—Vecindad, Buñola.—Clase, carbón vege
tal.—Cantidad, 150 quintales métricos.— 
Precio, 11*00 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Jaime Sena.
—Vecindad, Palma.—Clase, Carbón cok.- 
Cantidad, 10 quintales métricos.—Precio, 
5*20 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Juan Santan- 
dreu.— Vecindad, id.— Clase, ceniza.— 
Cantidad, 600 kilogramos.—Precio, 0*10 
pesetas.

Nombre del vendedor, el mismo.—Ve
cindad, id.—Clase, hña trot-co. - Cantidad, 
20 quintales métricos.—Precio, 3 00 pese
tas.

Palma 30 de N vi mbre de 1901.- E 
Administrador, Ensebio Pascual.— Visto 
bueno.—El Comisario de Guerra Interven
tor, Tomáe Ru íz Pertz.

Núm. 2664
D. Manuel Suaves Martínez, Juez de pri

mera instancia de la villa de Manacor y 
su partido.
Por el presente edicto se hace saber: que 

por ante este Juzgado y Escribanía de don 
Miguel Marcó se sigue causa criminal sobre 
alzamiento de bienes y defraudación con
tra Juan Egea Comas, hijo de José y de 
Mercedes, natural de Lérida y vecino de 
Felanitx donde tenia su comercio de ropas, 
de edad de veinte y ocho años; y con pro
videncia de hoy se ha dispuesto la publi
cación del presente en los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s  de Palma y de Barcelona para co
nocimiento de los acrehedores de dicho 
procesado á fin de que puedan comparecer 
ante este Juzgado, dentro el término de 
quince días á manifestar sus créditos y ser 
parte en la causa si les conviniere.

Dado en Manacor á cinco de Diciembre 
de mil novecientos uno.—Manuel Suarez 
Martínez.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2665
A virtud de exhorto del Juzgado de ins

trucción del distrito del Parque de Barce
lona dimanante de la causa núm. 1308 de 
1901 sobre estafa, he dispuests se cite y 
llame por el presente á Bernardo Vaquery 
Canet natural de Felanitx y de ignorado 
paradero para que en el término de ocho 
días se presente en este Juzgado para re
cibirle cierta declaración, con apercibimien
to que de no verificarlo le parará los per
juicios á que haya logar en derecho.

Dado en Manacor á seis Diciembre de 
mil novecientos uno.—Manuel Suarez Mar- 
tinez.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2666
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción de este Par
tido, por providencia de este día ha acor
dado se cite á Antonio Porró y Sanjuan 
vecino que fué de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero ee ignora, para que el día 
trece de los corrientes á las diez y media 
ee presente en la Audiencia Provincial al 
objeto de asistir al juicio oral de la causa 
seguida contra Antonio Soler Beltrán sobre 
hurto de un reloj.

Y para que sirva de notificación en for
ma al indicado Antonio Porró Sanjuan, 
se expide la presente, de órden del Sr. Juez, 
para que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia. ■

Inca cuatro Diciembre de mil novecien
tos uno.—El actuario, Miguel Sampol.

Núm. 2667
El Comisario de Guerra Interventor de 

la Factoría de Subsistencias de esta 
Plaza.
Hace saber: Que debiendo procederse á 

la venta del trapo y demás aprovechamien
tos resultantes del trocéo y desbarate de 
ropas y efectos dados de baja por inútiles 
en dicha Factoría, se convoca por el pre
sente anuncio á nna subasta oral que se 
celebrará el día 23 del mes actual á las 
diez y media, en esta Comisaria de Guerra, 
sita en la calle del Socorro de esta ciudad, 
bajo los précios limites siguientes:

12 kilógramos de trapo de hilo á 0*30 
pesetas.

7 id. de madera á 0‘02 id.
2 id. de hierro á 0*03 id.
El autor de la proposición aceptada, sa

tisfará en el acto su importe en metálico y 
habrá de retirar de los almacenes de la 
Factoría 61 espreeado material, al día si
guiente de notificarle la aprobación de su 
oferta.

Palma 6 Diciembre de 1901.—Tomas 
Ruiz Perez.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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